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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                        ENTRE RIOS
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:

PRIMERO: Su beneplácito por el 26° Aniversario de fundación del Club Deportivo Calle Ancha, a celebrarse el 4 de marzo del corriente año. 
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente del Club Deportivo Calle Ancha, Alcides Spiazzi. 




FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente 
A través de la presente declaración queremos destacar el trabajo que realiza la institución deportiva Calle Ancha desde su fundación un 4 de marzo de 1994 en la ciudad de San José. 
Actualmente el club integra la liga departamental de fútbol (Entre Ríos) bajo los colores amarrillo y azul. 
Gracias al trabajo mancomunado y altruista de los integrantes de la institución y la comunidad, instituciones deportivas como el Club Calle Ancha contienen a cientos de jóvenes, más aún en tiempos difíciles ya sea para costear viajes, viandas o incluso equipamiento deportivo. 
Por todo lo expuesto, nos parece importante reconocer al Club Deportivo Calle Ancha en sus 26 años y, asimismo, invito a mis pares a que acompañen a la presente. 
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